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Dirección de 5alud Municipat

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE POR REEMPLAZO
DE DON SAN MARTIN ORTIZ ANTONIO SEBASTIAN,
AUXILIAR DE SERVICIOS - CHOFER
DEPARTAMENTO DE SALUO MUNICIPAL

DECRETO ALCALOTCTO (S) N'

CHILLÁN VIEJO, zB A&iifr'l
VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

del 0'l de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Mun¡cipaladades, modificado por la Ley N'
'19.1 30 y N" 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de
Salud a las Municipal¡dades, la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de
salud mun¡c¡pal.

CONSIDERANOO:
La neces¡dad nombrar el personal para el

func¡onam¡ento del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Licencia Médica presentada por Don RICARDO

ANTONIO MEN DEZ POBLETE, a contar del 26 de ab¡il de 2021 .

Resolución Exenta No 5'156 del 28.09.2020, del Servicio
de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la Comuna de Ch¡llán
Viejo para el año 2021.

La jornada de trabajo se adecuará a las necesidades de
func¡onam¡ento de los establecimientos y acciones de Atención Primaria de Salud. La jornada de
trabajo no podrá exceder las l2 horas diarias, de lunes a domingo, de acuerdo a la coord¡nación de
la D¡rectora del Establec¡m¡ento que corresponda.

Decreto N' 7 55105.02.2020. el cual establece
subroganc¡as automáticas en las Unadades Municipales.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO por reemplazo de

don SAN MARTIN ORTIZ ANTONIO SEBASTIAN, Cédula Nacional de ldent¡dad N" 12.378.334-4,
para que se desempeñe como Auxiliar de Servicios - Chofer del Departamento de Salud Municipal,
en la categoría F, nivel 15, que establece la letra F del art. 5o de la Ley N' 19.378, desde el 27 de
abril de 2021, mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan el 31 de diciembre
de\2021, ylo hasta el reintegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabajo de don SAN MARTIN
ORTIZ ANTONIO SEBASTIAN será de 44 hrs. semanales y podrá desarrollarla en ambulancia,
m¡n¡bús u otro vehiculo que se le asigne, en s¡stema de turnos de ¡unes a dom¡ngo, no excediendo
la cantidad de'12 hrs. diarias, según necesidades de los Centros de Salud Familiar Dr. Feder¡co
Puga, CESFAM Dra. Michelle Bachelet, Unidad SAR, Un¡dad SAPU y Departamento de Salud.

3.- La remuneración mensual que percib¡rá el
func¡onario por la prestac¡ón de sus serv¡caos, será la correspondiente al nivel 15, de la Categoría
F, establecido en el Artículo 23 de la Ley N" 19.378, de lo cual se descontará lo correspond¡ente a
leyes sociales y previsionales, impuestos y otros leg.almente autorizados.

4.- IMPUTESE el gasto correspondiente a la cuenta
2'1.02 denominada "Personal a Contra " del presupuesto de Salud v nte
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